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INVESTIGACIÓN DE MATERNIDAD No. 110013110-003-2023-00326-00  

 

1. ADMITIR la demanda verbal de IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD 

instaurada por ZHI LIU en contra de ESTEFANY ANDREA ARAGON PEREA, 

con relación a la niña Y.L.A.  

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada. De la demanda y sus anexos 

córrase traslado por el término de veinte (20) días, dando aplicación a 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con 

el artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020.  

 

3. Del dictamen emitido por el LABORATORIO DE GENETICA 

MOLECULAR DE COLOMBIA, se CORRE traslado en forma conjunta con 

la notificación del auto admisorio de la demanda, por el término de tres 

(3) días, conforme lo dispone el artículo 228 del C.G.P., para los fines de 

que trata la norma en cita.     

 

4. NOTIFICAR a la Defensora de Familia y al agente del Ministerio 

Público adscritos a este Juzgado, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 82 del C.I.A., y artículo 46 del C.G.P. 

 

5. RECONOCER como apoderados judiciales del demandante, a los 

abogados NIDIA AFANADOR ANGARITA (como principal) y JORGE 

AFANADOR SANCHEZ (como sustituto), con las facultades y para los fines 

previstos en el poder otorgado, advirtiendo a los apoderados que no 

podrán actuar de manera simultánea dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 



ABEL CARVAJAL OLAVE 
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